
 

FUNCIONAMIENTO DEL CANAL DE DENUNCIAS 
 

El presente documento contiene las directrices para el uso del sistema que da soporte al canal 
de denuncias de Stellantis Financial Services España, E.F.C., S.A.  
 

Se accede a través del link: EthicsPoint - Stellantis Financial Services 
 
Este link te dará acceso a la siguiente pantalla donde en la zona superior se puede escoger el 
idioma español: 
 

 
 
1. Permitirá realizar una denuncia nueva.  

2. Permitirá realizar una consulta a una denuncia que se haya realizado previamente.  
 
Realizar una denuncia:  
 
En primer lugar, se deberán escoger “España” como país en el que realizar la denuncia y pulsar 
continuar:  
 

 
 

https://secure.ethicspoint.eu/domain/media/en/gui/111264/index.html


Después se deberán aceptar la política de privacidad del sistema en la siguiente pantalla:  
 

 
 
Posteriormente podrá elegir la tipología de la denuncia. En el apartado detalles hay una 
explicación más concreta de a que se refiere cada tipo: 
 

 
 
A continuación, se incluirán los hechos a denunciar. En concreto inicialmente se facilitarán los 
datos generales. 
 

 
 



1. Se debe aceptar la política de uso de la herramienta (respuesta obligatoria).  

2. Se puede realizar una indicación de la entidad relacionada con el incidente que se 
reporta (ya se pre completa la información más relevante). 

3. Cuál es la relación con la entidad ej. empleado (respuesta obligatoria). 

4. Si desea o no realizar una denuncia anónima (respuesta obligatoria). 
5. En caso de que haya escogido que la denuncia no sea anónima tendrá la oportunidad de 

remitir los datos del denunciante. En caso de que sea anónima no aparecerá estos 
campos para completar. 

 
Tras la información anterior se procede a incluir todo lo relativo con la denuncia concreta. 
 

  



 
 

1. Se debe identificar a las personas relacionadas con la denuncia (respuesta obligatoria).  

2. Se puede señalar si se trata de un incidente ya reportado a la dirección. 

3. Se puede señalar el lugar donde se ha producido la incidencia denunciada. 

4. Se puede señalar cuando fue la última vez que se produjo la incidencia denunciada 

5. Se puede señalar cuanto tiempo se viene produciendo la incidencia denunciada. 

6. Campo abierto para explicar en profundidad cual es la incidencia que se denuncia 
(respuesta obligatoria). 

7. Contraseña que incluye el denunciante para acceder posteriormente al seguimiento de 
la denuncia (respuesta obligatoria) MUY IMPORTANTE sobre todo en caso de que se 
trata de una denuncia anónima. 

8. Botón para el envío de la denuncia. 
 
Una vez se envía la denuncia irrevocablemente llegará para el estudio de esta. En función de si 
la denuncia es anónima o no, el proceso y esta última pantalla cambia ligeramente:  



Independientemente de tipo de denuncia, es decir, sea anónima o no, el sistema en esta última 
pantalla proporcionará un código que junto con la contraseña que haya establecido en el paso 
7 anterior, la persona que realiza la denuncia podrá utilizar para realizar el seguimiento. Esto es 
muy importante, ya que si no se mantienen estos datos por parte del usuario no existirá 
posibilidad de hacer seguimiento.  

 
Ver denuncia previa:  
 

 
 
Incluyendo el Código que proporciona el sistema y la contraseña que establece el usuario, se 
podrá acceder a través de “Proceso de seguimiento” al caso concreto.  
 
Aquí se podrá hacer seguimiento del estado del caso, así como ser requerido de aclaraciones o 
información adicional si es necesario. 


